
LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 272 Pág. 115

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
EP Flores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.572/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Carlos Quiles Fer-
nández, contra “Comercial EP Flores, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.147 de
2009, se ha acordado citar a “Comercial EP
Flores, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 12 de
julio de 2010, a las nueve cincuenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
EP Flores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Laidy Yohanna Latorre,
contra “Hard Rock Comunicaciones Promo-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Héctor Serrano Herranz y
don Fernando Andrés Ureta Toro, contra
“Maciste, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.181 de 2009, se ha acordado citar a
“Maciste, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de diciembre de 2009, a las once y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Maciste,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Argimiro Lado Rodríguez,
contra “Tegocentro M-12, Sociedad Limita-
da”, “Viafergo, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones y Obras Vía Ferro, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 959 de 2009, se
ha acordado citar a “Tegocentro M-12, So-
ciedad Limitada”, “Viafergo, Sociedad Li-
mitada”, y “Construcciones y Obras Vía
Ferro, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 19
de mayo de 2010, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tegocen-
tro M-12, Sociedad Limitada”, “Viafergo,
Sociedad Limitada”, y “Construcciones y
Obras Vía Ferro, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Oleksandr
Zinchenko y don Ion Tiplea, contra “Pladors
Montajes y Decoración, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con los números 1.195 de 2009 y 1.196 de
2009, se ha acordado citar a “Pladors Mon-
tajes y Decoración, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de diciembre de 2009, a las once
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-

por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.317 de 2009, se ha acordado citar a
“Hard Rock Comunicaciones Promociones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de enero
de 2010, a las diez cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hard Rock
Comunicaciones Promociones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.577/09)
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sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pladors
Montajes y Decoración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.613/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Mo-
reno Tébar, contra “Cederroth Ibérica,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.416 de 2009, se ha acordado la sus-
pensión de los actos señalados para el día 3
de noviembre de 2009 y citar nuevamente a
“Cederroth Ibérica, Sociedad Anónima Uni-
personal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de diciembre de
2009, a las diecisiete y diez horas de la tar-
de, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas 3-B, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cederroth
Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Barroso Cayuela, don Pe-
dro Guijarro Fuentes, don Miguel Ángel Pa-
tón García, don Javier Dueñas Calderón,
don Ángel Luis Sánchez Lima, don Miguel
Ángel Arroyo Sánchez, don Julio Pérez
Agudo, don Jorge Fuentes Pérez y don Car-
los Octavio Valencia Posada, contra la em-
presa “Juseco Promoción del Inmueble, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 27 de octubre
de 2009 del siguiente tenor literal:

Providencia
Magistrada-juez sustituta de lo social,

doña María del Carmen Camargo Sán-
chez.—En Madrid, a 27 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito con fecha 30 de julio de 2009, únase
a los autos de su razón y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta por sentencia de fecha
28 de enero de 2009 a la empresa “Juseco
Promoción del Inmueble, Sociedad Limita-
da”, en favor de los demandantes don Mi-

guel Ángel Barroso Cayuela, don Pedro
Guijarro Fuentes, don Miguel Ángel Patón
García, don Javier Dueñas Calderón, don
Ángel Luis Sánchez Lima, don Miguel Án-
gel Arroyo Sánchez, don Julio Pérez Agudo,
don Jorge Fuentes Pérez y don Carlos Octa-
vio Valencia Posada, y previo a su resolu-
ción, se acuerda oír a las partes en compare-
cencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, el día 3 de diciembre
de 2009, a las nueve y quince horas de su
mañana, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese a las partes en
legal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se le tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-
galmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Cítese asimismo al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines legales procedentes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Juseco Promoción del
Inmueble, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Miguel
Ángel Suárez Gonzales, contra “Destrontel
Instalaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.487 de 2009, se ha acordado citar a
“Destrontel Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 19 de noviembre de 2009, a
las dieciocho y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Luisa Jiménez Tagarro, contra “Centro
Pymes Internet, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 893 de 2009, se ha acordado citar a
“Centro Pymes Internet, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de mayo de 2010, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Centro
Pymes Internet, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.611/09)


